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«Escuelas Pías», estáblecido en la plaza de Santa Ana, a 
cargo de la Orden de las Escuelas Pi~, autorizado provisional
mente en 20 de octubre de ¡9SO. 

R u b f 

Colegio «Rlbas», establecido en la carretera de· San Cugat, 
por el «Patronato R1bas», autorizado proVisionalmente en 30 de 
junio de 1955. 

. San Julián de Vtiatorta 

Colegio «Santa Inés de Montepulcianoll, establecido en la 
plaza del Marqués de la Ouadra, número 5, a cargo de las Re
ligiosas Dominicas de la Anunciata. autorizado provisional
mente en 30 de noviembre de 1949. 

San Quintin de M~cüona 

Colegio «Sagrado Corazón de Jesús». establecido en la ave
nida de Calvo Sotelo, número 2, por doña Teresa Tort Miró, 
autorizado prOVisionalmente ·en 7 de Julio de 1956. 

San Vicente de TorreUó 

Colegio «Sagrada Familia», establecido en la colonia Vlla
seca por la «Sociedad Limitada Alameda Alemany y Cia.». 
autorizado provisionalmente en 14 de diciembre de 1960. 

sardañola 

Colegio «Nuestra Se fiara de Montserrat». estableddo en 
Gran Via, número 31. por dofia Asunción Felip Ros. autOrizado 
prOViSionalmente en 6 de octubre de 1952. 

Valls de Torruelld (barrio de Castelladral) 

ColegiO «Nuestra Se.fiora del Pilar». establecido en la calle 
de la Iglesia. sin núme"ro. a cargo de las Hermanas Dominicas 
de la Anunciata. autorizado prOVisionalmente en 29 de sep.
tiembre de 1949; Y 

2.° Que se recuerde a los Directores pedagógiCOS de los 
mencionados Centras docentes la ineludible oblisaclón que tie
nen de comunicar a este Departamento. inmediatamente que 
se produzcan, cualquier alteración en la marcha de los mismQs, 
como cambio de dirección. de Profesores, traslado o amplia
ción de locales, disminuci{m o creación de clases, etc., bien 
entendido que estas alteraciones ni tendrán efectividad y se 
consideraran' nulas V sin efecto legal mientras no sean apro
badas por el Minist.erio. a quien deberá elevar las consiguientes 
propuestas acompafiadas de los documentos' que determina la 
Orden ministerial de 15 de noviembre de t945, y con el precep.
tivo iMorme de la InspeccIón provincial de Ensefianza PrImaria 
y de la DelegaCión AdmInistrativa correspondiente; como asI
mismo. que están obligados dichos directivos a notificar en el 
acto -la clausura de sus Centros de- ensefianza: el no hacerlo 
aslimpedlrá en el futuro a la persona o Entidad dé que. se 
trate de concederle la nueva autorización para la apertura de 
otro establecimiento análogo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftas. 
Madrid, 31 de enero de 1962. . 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 6 de febrero de 1962 por la que se ampltan 
las enseñanzas en la Escuela Profesional de los Ho
gares «Ana Giran ella de Mundet», de Barcelona, Cen
tro no oftcial 7;l;conocido de Fonnacian Profesional In
dustrtal. con las especialidades de Instalador-montador 
y Radiotecnico de la' rama de Electrtcidad. 

Ilmo. Sr.: VIsto el expediente Instruido a instancia del DI
rector de la Escuela de Formación Profesional de los Hogares 
rAna G!ronella de Mundet». de Barcelona. Ceütro no oficial 
reconocido de Formación Profesional Industrial por Decreto 
de 7 de septiembre. de 1960: y dependientE' de la Dlputacl6n 
Provincial de Barcelona, en súplica de ampliación de -sus en
sefianzas. 

TEniendo en cuenta que han sido observadas las dlsposl. 
clones contenidas en la Orden . de 5 dE' agosto de 1958 y que la 
Comisión Permanente de la Junta Central de r'ormaclón Profe
sional Industrial ha emitido el preceptivo informe en sentido 
favorable, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo~er que las ensefianzas 
que se cursan en el Indicado Centro no oficial reconocido que 
se pspeclfican en la Orden de 30 de septiembre de 1960 (<<130-
letin Oficial del Estado» de 3 de noviembre sIguiente>, se con
slderen ampliadas con las especialidades de Instalador-monta
dor y Radlotécnico de la rama de Electricidad y en su gl1\do 
de aprendizaje. 

Lo dígo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos afios. 
Madrid, 6 de febrero de 1962 . 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Laboral. 

ORDEN de 16 de febrero de 1962 por la que se n011ibrCl 
el fJurado qu.e ha de juzgar el condurso para premiar 
libros con destino a la enseñan:::a del tdtoma en las Es
cuelas primarias. cOnvocado por Orden de 25 de junto 
de 1960. 

Ilmo. Sr.: Habiendo expirado el plazo que se concedió para 
la presentación de originales al concurso nacional para premiar 
libros con destino a la ensefianza del Idioma en las escuelas prl
m.arlas, convocado por Orden ministerial de 25 de jun~o Ca. 
1960. debe procederse a designar el Jurado que los examme y 
proponga la resolución que proceda. 

En su virtud, se nombra miembros de dicho Jurado a los se
fiores si6lllentes: 

Don Fernando Lázaro Carretero Catedrático de la Univer
sidad de Salamanca. Presidente; don Samuel GllI Gaya. Cate
drático de Instituto, jubUado; dofia Vlcenta Garcla de la 'Lama 
Profesora de la Escuela ' del Magisterio Femenino de Madrid; 
don 'Ginés Garcla Martlnez. Doctor en Fllologia RcimánlCl\ e 
Inspector de Enseñanza Primaria, 'y don Adolfo Maíllo Garc1a, 
.Dlrector del Centro de Documentación y Orientación DI:iáctlca 
de Enseñanza Primaria. que actuará como Secretario del Ju
rado. 

Lo digo a V. l.' para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 16 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaria referente a la senten
cia dtctada por el Trtbunal Supremo en relación con 
la expropiación de terrenos llevada a cabo por la Junta 
de Obras de la Universidad de Barcelona. 

El excelentlslmo sefior Ministro me comunica con esta fe· 
cha 10 .slguiente : 

«Excmo. y MagnifiCO Sr.: En el recurso contencloso-admin1s
trativo número .125-58. interpuesto por don Roberto de Robért .y 
de Carlés, Marqués de Serralavega, representado por el Procu
rador don Francisco Monteserln Lópzz y defendido por el Le
trado don Alberlo Valls Jover,. contra Resolución de este MIn:Is-' 
terlo de 29 ',de septiembre de 1960. el Tribunal Supremo, en 
fecha. 26 de junio de 1961. dicta la siguiente sentencia: 

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso con
tencios.o-admlnistrativo promovido . por don Roberto de Robert 
y de Carlés. Marqués de Serralavega. contra Resolución del 
Ministerio de Educación Nacionál de veintinueve de septiembre 
de mil novec1entos sesenta. que declaró imptQcedente el recurso 
de alzada promovido contra acuerdo del Gobierno Civil de 
Barcélona de veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta. 
se fijÓ el justiprecio del solar de setenta y tres mil seiscientos 
trelnta\ y uno con ochenta y cinco palmos cuadrados.expropla
do al recurrente. en dos millones Quinientas treinta y siete m!! 
trescientas cuarenta y cuatro pesetas. Incluldo el tres por cieno: 
to de afección y afiadlendo a tal cantidad un interés del cuatro 
por ciento anual. debemos anular y anulamos en parte dicha 
Resolución por no ser conforme a Derecho. y en su. lugar decla
ramos que el recurso de alzada expresado está Interpuesto den· 
tro del plazo legal y que la cantidad cortespondlente al justi
preCio ~e dichos solares es la de dos millones quinientas treinta' 
y siete mil trescientas cuarenta y cuatro pesetás. incluido <;1 
tres por ciento de afección, más los intereses del cuatro por 


